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BE BURGOS»

GOBIERNO SUI’ÉR1OR POLÍTICO DE ESTA PROVINCIA

ARTICULO DE OFICIO.

Lá Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad én si'i impor
tante salud en el Real sitio ¡de San Ildefonso»

------ :----- ¿--------

Numero 18 3.

Í7 Eircmn. Sr. Miriisiro de la Gobernación del Retid) con fecha 
25 de jolio it'-timo me dice lo (pie copio:

» La Reina (q. D. G.) de acuerdo con lo manifestado por 
ti ministerio de Hacienda se ha servido resolver que las dispo- 
iirones del decreto de ai deabril último sean estensivas y apli 
rabies-también á los débitos por contingente de pósitos siempre 
lleno resulten en segundos contribuyentes responsables á su 
PaaO> De Real orden lo digo á .V, .S. para su inteligencia y que 
publicándolo'en "el Boletín oficial de esa pr oviocia ; sui tu los 
'Tectos Con ducentes-. Dios guarde á V. 8. muchos años. S. Jlde- 
luusOaS de julio de 1 8/,8.=:Sar tórius.

Lo que, lie acordado se inserte én el Boletín oficial de, la 
Proi>incia para conocimiento y gobierno de, los /lyuntamentos. 
**llr§»s 10 de agosto de t 6^6;—Francisco de Busio.

Instituto províncíal de 2? enseñanza.
d'e i.a. clase de BhrgosX

El dia tí d I proximo Setiembre sé abre en dicho Esta- 
"riniienio la matricula para el nuevo curso académico de 
loi-> á 184.9; Y ** fin de evitar los perjuicios que pudieran 
%"irsé á los interesados por ignorar los arltcülos del Plan ne 
Muflios y Reglamento "vigente, se insertan á continuat ion to- 
lls U'piellos de que deben tener conocimiento los padres, tutores 

'•‘"cargados de los escolares»

r.° Las escuelas especiales sarán aquellas eh que se hagaii 
los estudios del mismo nombre: sú clase, número y pueblos don- 
de se hayan de colorar se determinarán en los respectivos regla
mentos. (Art. 5 2 del plan de estudios vigente.)

2.0 Los estudios de segunda enseñanza-, hechos por los 
alumnos interesados en estas escuelas, serán admitidos en los 
institutos', previo examen por asiguna turas sueltas, (art. 53 deid.)

3.° En el caso del art. anterior estarán los mismos estudios 
de segunda enseñanza hechos en los Seminarios Conciliares por 
alunónos también internos pero solo hasta el/t.°año inclusive» 
art. 5 4 de id.

4.0 No ingresará eh el primer año de Instituto para ganar 
torso académico , ningún alumno quedó tenga los requisitos 
siguientes:

i .ó Diez años da edad; acreditados cotí la correspondiente 
partida de bautismo , que presentará al tiempo de solicitar lá 
matricula-. ( 1 )

2.0 Haber hecho los estudios prevenidos en el art. 4.0 del 
plan dé instrucción primaria; (2) debiendo para acreditarlo, su
frir un examen rigoroso, particularmente eh la gramática y 
escritura ante una Comisión compuesta de tres Catedráticos del 
Instituto. El examinado pagará 20 rs. por derechos de exámeíh 
(art. 182.)

5.° Desde el segundo año dé Instituid en adelánte , mien
tras duren los estudios de segunda enseñanza y tos de facultad", 
nadie será matriculado; ni aun con protesta , sin haber ga nado 
v probado el curso anterior según el orden establecido, (art» 
‘183 de id.)

G.° Los que hubieren estudiado en escuelas especiales sos-.

(1) Deben ser cumplidos según declaración de la Dirección 
general de instrucción publica en 18 de setiembre del aiio próxi
mo />asado\

(2) Los estudios de que se hace mérito en este articulo son: 
l".° Lectura y escritura. 2'.e Las cuatro reglas de cuentas por 
números abstractos y denominados-. 3;° Principios de Religión y 
Moral-. 4.0 Elementos de Gramática castellana, dando la poní-, 
ble estension (l la ortografía.



V'-nííiás pir r] Gólíñrno:, asignaturas correspondientes á la 
Wú-uri.i segunda enseñanza, serán admitidos también á mali'i- 
f.'i!a , presentado certificación de haber ganado cúrso, espedida 
por :k>8. Gefes de dichos éstábletimieñios. (art. 18(5 de id.)
7Comprendiendo lo dispíicnto en .el art. anterior á losalúm- 

nos internos de los Seminarios conciliares, según lo dispuesto en 
el art. 54 del plan de estudios con las restricciones qtuVen el 
mismo se establecen, se habrán de observar para que-esto pue
da verificarse las formalidades siguientes:

1.a El Rector de cada Seminario remitirá á la Universi 
dad del distrito en que se halle, dentro de los ocho dias pri
meros después de cerrada la matrícula, copiado la del Semi
nario autorizada con su firma y la refrendación del Secretario; 
y á los qui'rnce dias despUes de concluido el. curso , una nota de 
los que hubiesen sido examinados y aprobados por el mismo es
tablecimiento. La matrícula espresara para cada alumno , su 
nombre, el de sus padres ó encargados , la residencia de estos, 
el pueblo de su naturaleza, la pensión que disfruta y por quien, 
ó como está pagada.

a.” I.os cursantes que se hallen en este caso, y quieran 
continuar sus estudios en algún instituto, presentarán su ins
tancia a! Rector del distrito universitario, acompañando la cer
tificación de examen y prueba de curso ó cursos hechos eth el 
Seminario; y el mismo Rector compulsando las listas de que 
habla la regla anterior, (d oficiando al Rector correspondiente 
si los estudios hubieren sido hechos en Seminario de otro dis
trito, para que haga lo propio) decretará la .admisión del alunó 
no , comunicando aviso al Director del Instituto para que pro
ceda á su examen v matrícula en los términos que dirán los 
artículos siguientes, (art. 187 de id.)

8.° Los estudios hechos pot los jóvenes comprendidos en 
Jos artículos precedentes , serán admitidos en lós institutos , no 
por cursos completos, sino por asignaturas sueltas; debiendo los 
alumnos, para lá admisión; sufrir sobre cada asignatura Un 
examen rigoroso que no baje dé media hora ; y únicamente 
siendo aprobados, podrá inscribírseles en la matricula corres
pondiente. El examen se hará sacando puntos ó lecciones á la 
suerte en la forma qué se dirá mas adelante para los de prue
ba de curso, siendo indefinido el ntím’ro de dichos puntos hasta 
completar el tiempo señalado, (art. 188 de id.)

9.0 En el raso de ser aprobado el cursante en todas ó eti 
parle de dichas asignaturas , sé le formará con las aprobadas 
el curso ó cursos académicos á que las mismas correspondan 
guardando para elld.la clase , orden y número de los que com
ponen cada uno de los años escolares especificados en la sección 
segunda de éste Reglamento; pero quedando sujetos los alum
nos que asi lo hicieren , á cursar por completo los 5 años que 
constituyen la segunda enseñanza, (art 189 de id.)

10. Si las asignaturas en que resultan aprobados dichos 
cin sanies, compusieren uno ó mas años de la segunda enseñan
za, según el plan actual y ademas sobrase otra peculiar del año 
siguiente, no por eso se entenderá hecho este último año , antes 
bien deberán ser en él matriculados , pero sino fallase mas 
que una asignatura para completar el año, no tiendo la prin
cipal ó de mayor número de lecciones, se les abonará el curso 
con obligación de estudiar la asignatura que falle simultánear- 
inenlecon las peculiares del curso en que les loque ser matri
culados. (art. igo de id.)

1 1. La simultaneidad autorizada en la disposición anterior 
es relativa á urr solo curso; y por lo tanto , no se permite si
multanear asignaturas dedos ó mas cursos diferentes, con aquel 
ct> que el alumno debe ser matriculado. (art. 1 g i de id.)

c». Los alumnos que incorporen sus estudios en la forma 
c.’picsada, satisfarán los derechos íntegros de matricula señala
dos en el Reglamento, para cada uno de los cursos que de aqué
llos estudios se les forme, y ademas 20 reales porcada asigna
tura ale <] re se hubieren examinado. Sin acreditar haber he
rbó estos pagos no podrán ser incluidos bajo ningún protesto'

en la matricula correspondiente, (art. iga de id.)
14 Cualquiera podrá 

halara ó curso qüe "mejor
matricularse libremente en la asía
le parezca , 'sin sujetarse al órdc'A

de estudios qüe el plan y Reglamentó establecen , y obtener’,
previo examen , cerjificácioñ de asistencia y aprovechamiento 1, 
pero esta circúnsláncia se espresara en dicha certificación , qué 
no tendrá efecto alguno académico", esceplo en la 2 ,d enseñanza 
del molo que dispone el art. ig3 del reglamento. (art . 18dei<l.)

1 4- Estará abierta la matrícula desde el 1 5 al 3ó de setiem
bre ambos inclusive. Los alumnos que en este, tiempo no se pre-
se filen no serán admitidos á ella. (art. 199. de id.)

15. Los alumnos qúe hayan de ingresar en el primer año 
de la 2? enseñanza se .presentarán á inscribirse en los ochó 
primeros dias del plazo señalado á los demas escolares para su- 
frir el examen de que habla el art. 182. (art. 201 de id.)

16. I.a matricula será personal. Nadie podrá á tituló de 
pariente ó encargado presentarse á inscribir e.n ella á ningún 
alumno (art. 202 de id.)

17. Lá matrícula estará abierta (en la Secretaría de! Ins- 
t¡lut<rsila en el Seminario conciliar de S. Gerónimo.) desde las 
8 de la mañana hasta las 12 , y desde las 3 de lá tarde bastí 
las 9 de la noche, (art. 2o3 de id.)

18. Los alumnos de Instituto‘pangarán por derechos dé 
matrícula y prueba de curso itio rs. vn.

Este pago se hará’en’dós plrzos, el tino al tiempo de inscri
birse en la matrícula , y el otro concluida la primera mitad 
del cursó (art. ig4 de id.)

19. Los que sé matricúlen por asignaturas sueltas, paga
rán porcada Una lá mitad de lós indicados derechos, peco eii 
un solo plazo, ál tiempo de matricularse. (art. rg5 de id.)

20. Todo cursante para ser matriculado, deberá presentar: 
r ó Su fé de bautismo , cuando por primera vez se uialri-

cule en el Establecimientó.
2.0 La certificación de haber probado y garlado el cursó ari* 

terior, dada por el Director del Instituto.
3.° Otra cerlificácion firmada por lós Catedráticos de las 

asignaturas del curso anterior , en la que conste la buena con
ducta del interesado.®

4".° Un recibo del Depositario de haber satisfecho el pri
mer plazo de la matrícula.

5.° Una papeleta eri la cual espresc su nombre con ape
llidos paterno y materno, su edad, el pueblo de su naturaleza y 
la provincia á que pertenece, el nombré de su padre ó tutor 
con las señas de donde estos residan , y ademas el año en qu- 
pretendan matricularse, (art. 2o4 de id.)

2t La pap-életa de que habla el articulo anterior deberá 
estar firmada por el paire ó tutor, Si estos no residiesen en 
Bureos, será presentado el alu nno poruña persona aqui domi
cilia Ja", la cml anotará la nb’ m las señas de su casa en la pape 
lela, y la firmará á presencia dd Secretarlo , haciendo esto e 
misma cursante, (art. 20.J.)

Burgos 13 de Ygosto" de. 1848.

Nota. Los'exámenes cx'iróórdrriai ió^,'para los escolares qm’ ql,e 
daron suspensos en Im dó prñéb’a dé curso, asi coma para ios i»1 
presentados, darán principio' igual mente el i5 <b"l próximo se
tiembre en el lora! del Ítísfiía'lo, de 9 á > 1 por la mañana y 1,9 
3 á .0 de la tarde.—El Director provisional, Anselmo (,oli‘rl'9 
de Torices.=El Secreíácrcf,1 Raimundo^igtiel^luserteser Bqs.|q<

En el Boletín oficial de 5 de este mes, núm. 2 5o se ha' 
insertado el anuncio do la apertura' de la Escuela Noirnalq 
se verificará el dia 1-° de setiembre próximo , y en el IIIIS^. 
se determinan las rirc.uostan ias que hayan de tener y 1°5 
ruínenlos que deben presentar los que quieran ser imlio 
dos para emprender la carrera de maestros de la ciase sup 
y elemental, previniendo que la matricula se hallara a.* . 
desde el 15 al 3i del corriente inclusive eri1, cita' secrciatia s



‘en el Huerto de] Rey, ntfm. 32. Biirgós 10 de agostó de 18.J8. 
P. A. I). I». C. P, Antonio Mai tines Acosta, S'rio.

'COMISIÓN PROVINCIAL DE INSTRUCCION
RiiV;fa \vA> C ti'.'js . .1 ■

príraaHa de Burgos.
Cumpliendo esta Comisión con lo dispuesto en el ar!. 4o 

<1.1 Rc.il decnéío- de 13 de setiembre de 1847, dispuso la ce'e- 
brav.ioit dé examen -s cu todas las escuelas -públicas y privadas 
<l;c vslxi (.apila), y habiéndose verificado aquellos, "lía acordado 
¡publicar cu el Buleiiii oficial el siguiente resultado:

los de la enseñanza de D. Juan

I).

I). Mariano Rodríguez.
T). Juan Guinea.
I). Antonio Pañuelos.
I). .Antonio 'forres.
D. Manuel Baríoeta.
D. Emilio de La Vega.

D.
D.
I).
D.

)).
I).

I). Federico Plaza.
D. Mateo Duro.
D. Bernardo Santa Maria.

Cipriano Lacena.
Cesar Ai|>i.
Guillermo Goitian.
Celedonio Quevedo.

D. Gerardo .Aparicio
J). Federico Fernandez de 

Castro.
JD, Gerónimo Callo,

b. Edgardo Jalón.
b. Federicp Serrano 
ib. Rafael Tejada.
P. José García.

Escuelas priva la
El diá <j de junio tuvieron lugar los ejercicios de la ense- 

ñniza ílé D. Antonino Martin Vitores, á la < nal solo concur
rito seis niños que se hallaban bastante, atrasados en los. cono
cimientos que según su edad debian tener, no se repartió pre
mio de ninguna clase y se. hirieron pr< ven: iones a! maestro.

El i3 del mismo mes tuvieron lugar los de la enseñanza 
<’c D. Pedro Argíivsd, a la ciial concuri lan cuarenta y ocho ni
ños, quedando complacida la Comisión del resultado de los ejer
cicios que estos practicaron, y entre los cítales merecieron ser 
.premiados en llbrós los que á continuación se espresan:

!). Isidro Plaza. ¡). Federico Plaza.
n
u.
D.
1).
i).
f).
1).

A g a pito Val d i vi e 1 so.
Oí labio Ruiz.
Enrique Cebollas,
Joaquín del Busto. .
Pedro Blanco.
ÍVloardo Martínez.
Basilio Echeandia.

El día 1 5 se celebraron
Male á la cuál concurrían veinte y siete niños que se hallaban 
bastante atrasados en los conocimientos que debían tener, por 
ló cual se hicieron prevenciones al maestro y no se repartió 
premio de ninguna clase.

El 16 Se celebraron los de la enseñanza de D. Simón 
Mingúcz á la cual, aun cuando concurren cuarenta y cuatro ñi
ños, solo se presentaron á examen veinte v cuatro, dando prue
bas de sus adelantos, por lo cual quedó complacida la Comisión, 
disti ibtiyendose unas medállítas de plata á lodos los niños, aun
que fueron calificados conio sobresalientes ios que se espresan:

D. José Rio y Gili.
Jacinto Marisca!»
Robertó Vinucsa.

D. Mariano Cartagena.
Ramo ti Labia rio.

TJ. Mariano Mailinez. ------... — .r
El 17 se celebraron lós de la enseñanza de I). Santiago 

Pérez a la cual concurrían veinte y tres niños que se hallaban 
bastante atrasados en los conocimientos que debian tener por 
lo cual se hicieron prevenciones al máestro y 1:9 se distribuyó 
premio de ninguna clase.

El iq se celebai'ón los de la enseñanza de I). Juan San- 
tilbina, á la rúal concúrrián cincuenta y nueve niños que die- 
roii pruebas de sus adelantamientos por lo cual la Comi ion 
quedó siimnn tile complacida, y no se distribuyó premio de 
ninguna clase.

El 20 se celebraron los de la enseñanza de D. Salamon 
Pampliega, á la *euaj concurrían scietila y cinco iitnps que die
ron pruebas <le sus adelantamientos quedando s.tli-feclía la '• o- 
li.ifl.qn del resultado de los ejercicios, y aunque á linios se dts- 
lilb'iycrdxi dulces se dieron como premio con lazos a ios mus 

se espigar):

D. Ma l lano Fernandez de D. Mariano Navarro,
Castró. I).

D. (xávinó Carranza.’ I),
1). Nicolás Iglesias». D.
D. Emilio lotízale/..
D. Fráncísro "A parido. D.
I). Luis-Casával. D.
D. Sepa-fin Martínez. 1).

El 3 de julio se celebraron.

José limiií-z.
Nieblas l. creta.
EiuarJo .Fernandez de

Castro.
Serapio Sinoes..
Framis-.o Gallo. . -
l ■. ..•-!<> Darce :í.i.

los de la enseñaitza d D.
Pedro Santa Maria, aun cuando concúrrián veinte y nú niños 
salo se presentaron á examen catorce inuy atrasados en los 
conocimientos que debian tener por lo cual se hicieron preven
ciones al maestro y no se distribuyó premio de ninguna clase.

Esmelas públicas.
El 21 s? celebraron los de la escuela pública de D. Ma

nuel Gnhzalcz de la Puente y aunque á ella concurren mas de 
2.J0 niños solo se presentaron á examen iy4- La generalidad 
de los niños se hallaba bastante atrasada en la enseñanza, por 
lo cual se hizo la oportuna preveíicion al maestro. Sin embar
go fueron agraciados con una medalla de plata sobredorada i>. 
Manuel Mailinez como sobresaliente, y los que se espresan con 
una sencilla.

D. José Hesse.
I). Zoilo Linage.
D. Cecilio Celada.
D. Agustin Miguel.
D. Nimias Revilla.

D. Tomas. Miguel.
D. Pedro Rico.
I). Tomas Diez.
D. Modesto .Angulo,

También se distribuyeron libros de diferentes clases á los 
ñiños mas necesitados, y por último dulces á los que no habían 
recibido ni el uno ni el otro agasajo.

El 2 2 se celebraron los de la escuela pública de D. Ro
mán Martínez Sevilla, á la cual concurren t5o y tantos niños, 
si bien solo se presentaron á examen 123, que dieron pruebas 
de aplicación y aprovechamiento en los diferentes ramos que 
comprende lá instrucción primaria, según las diferentes clases

medallas se repartieron en--

D.
D.
D.

Juan Aguilera. 
Mariano Perez. 
Manuel de la Puente.

Antonio Rábanos.
Anloliu Gutiérrez. 
Anlonio X ¡lumbrales.
Ricardo Perez.

á que correspondían aquellos, por lo cual quedó complacida la 
Comisión. Se premió con una medalla de plata sobredorada á 
D. Félix López como mas sobresaliente, pues aunque también 
lo eran I). Fx'.derico M.irtim-z y I), Asidor Inigtiez, se les 
agració con otra medalla sencilla y una libra de dulces cquiva- 
lerite al 'premio mayor. Las demás 
Iré los nijíos que se indican.

D.
D.
D.
D.

También se distribuyeron algunos libros á los mas nece
sitados y aplicados, y se entregaron dulces á los que no habian 
recibido ni uno ni otro premio. Burgos t.° de agosto de 1848« 
= E‘. P. Francisco del Busto. — Antonio Martínez Acosta, Srio.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

En el Boletín oficial del dia 8 del corriente, ñúm. u5r se 
halla inserto un anuario de la Administración de contribuciones 
directas de esta provincia recordando á-los Ayuntamientos de 
los pueblos déla mis na la obligación que tienen de cobrar el 
trimestre vencido por territorial y subsidio , para entregarlo en 
las arcas del Tésoró antes del 20 del mismo. La Intendencia 
está persuadí la de que las corporaciones municipales llenarán 
aquel deber con igual exactitud que’en los trimestres anteriores 
y se promete que antes de veiirer el indicarlo plazo, habrán sol 
véiiládo ya sus cupos resp:clivos, no solo por las dos contribu
ciones iii ■nciona-las sino también por la mensualidad de cousu 
míos vencida el dia tde este mes. De no hacerlo así me veré 
en la sensible necesidad de autorizar los des na ¡ios

I • . . ‘ u LJl'UllVos
que me presenten las ádmmtslraciones, para evitar de este m(, 
do la responsabilidad que pesa sobré ellas la cual se haríli estén"



si va á esta Intendencia, si d-jira d:; cumplir con una de las d>is- 
p isi iones consignadas en las ordenes vi jentes. Burgos ¡o de 
agosto de i 8.48,—Santiago de la Azuela.

zídmi istraiion de Gont'-H üc;ones indirectas de la provincia 
de Burgos.

ANGNCKX
Varias han sido las amonestaciones qoe tanto la Inlen- 

<h4ri< ia, cuino esta Administración han herbó á los Ayuntamien
tos y particulares para qO" sé presentasen á rlisfrdlar de los 
beuehrios que dispensa el Real decreto de 21 de .abril proxi
mi pasado sobre el pago de las contribuciones atrasadas, y sin 
embargo observa que algunos de ellos 110 lo bao verificado. Eií 
fin dvl corriente mes enripie él término de la prorroga conce
dida por 8. VI. y aquella apalia puede serles muy perjudicial; 
puesto que esta A imimstracimi esta decidida á hacer efectivas 
dichas cantidades integras en metálico á los que no se presen- 
I n dentro de dicho plazo. Burgos t 1 de -agóste de 1848.— 
Garlos Relhorf y Valverdé.

COMANDANCIA GENERAL Y GOBIERNO MILITAR
DE LA PLAZA DE BURGOS.

AVISO OFIC.I XI .
JT7 R.v.c.mn. Sr. Capitán general de este ejército con fecha 4 del 
actual me dice lo siguiente :

’ F.xemo. Sr.: El Escmo. Sr. ministro de la lucera en h*8 
de julio último me dice lo que sigue — Ha llamado la ‘atención 
de la Reina (o. D. G.) que algunos oficiales del ejército por ha
llarse en el caso á quese refiere el articulo 18 capitulo 1 o.° del 
Reglamento del Monte pió militar soliciten licencia para con
traer matrimonio, no podiendo los mismos ni las con! 1 ayenles 
acreditar por falta de medios las circunstancias que exigen el 
arl. 9.0 y siguientes del citado Reglamento. Estas solicitudes 
cursadas por el Rilo. PatriaicS Vicario gen-ral que ha mirado 
los casos que las promueven como dé conci 'ucia y juzgándolas 
con la indulgencia propia de su ministerio p istoral,' han logra
do las- mas veces su objetó acallando el rigor del primero de los 
citados articulos, q te sin duda quiso fortalecer la moral del 
ejército , imponiendo una péha severa pira los que olviden lo 
que deben al honor de su distinguida clase. Pero la frecuencia 
con que se presentan casos de esta especie pone, de manifiesto 
la necesidad de reprimir tal esfceso: por cuya razon'S. M. des
pues dé nido el parecer del Tribunal Supremo de Guerra y 
marina , á quien tuvo por conveniente consultar y conforme 
con loque ha espuesto , al tiempo mismo que se ha dignado 
conceder, con los correctivos que ha creído convenientes, algu
nas licencias de esta clase que se hallaban pendientes, y busca
ban, apoyo en la práctica funesta y en la tolerancia introducidas, 
La tenido á bien mandar ; que bajo la nías estrecha responsabi
lidad de los Directores é Inspectores de las armas y Gefes de los 
cuerpos d< l ejercito, se cumpla exactamente, en lo sucesivo, cuan
to se previene en el reespeclivo Reglamento del Monte pió-mi
litar. .Asi mismo es la voluntad de 8. M. que esta determina - 
tion se publique cu la orden del Ejército y en los periódicos 
oficiales,. para que tanto los oficiales como las contrayentes y 
sus ían.ilias, tengan entendido que irremisiblemente perderá su 
empleo el ofi.ial que por haber comprometido el honor de uiia
muger, se vea en la necesidad de contraer matrimonio, sin que 
en ambos concurran las circunslamias que previene d Regla
mento. De Real orden lo digo á A . S. para su mas exacto cum
plimiento en la pa.Hc que le 
en los Boletines oficiales de

loca, y que disponga su inserción 
las provincias que Comprenda esa

Capitanía general loque traslada a V. E. para su conocí- 
miafrto, encargáml de disponga su inserción en el Boletín oficial
de esta provincia para que llegue a conocí míe uto de los in livi
anos á quienes coi 11.ponda.

las que

el

«rama

la 
en

la
se

Se ventíle tena Tartana <le annelle!^ can 
una Yegua francesa y sus arreos, ó la Yegua sola. Dará raZoti 
Ensebio Zainorano maestro albeilar que vive en Vega en la po
sada de S. Antón.

á esta Comisión reclamando 
estatutos conceden á

sociedad 
(',ubo pro- 
consiguien-

fue admitido en 
dia 2 5 de abril de 184G diciendo haber nacido 
vincia de Burgos el dia 3 1, dé octubre- di 1807 de 
te tenia 35 años al tiempo de inscribirse, falleció en Raihel el 
dia -a 3 de mayo de

La Comisión provincial publica este anuncio en cumplí* 
miento de lo que previene el arl. 170 de los estatutos á fin de 
que si algún socio tuviese conocimiento de cualquiera circuns
tancia contra la exactitud de lo. datos arriba expresados por la 
reclamante ó "contra el derecho que dicha .señora alega para el 
goce de la pensión lo comunique en el término de un mes, con
tando desde la publicación de este anuncio, al secretario” que- 
suscribe. Burgos y agosto 5 de i848.=P. A. de la C. 
Carlos Saiz.

Nota de los socios que solicitan ingresar en la Sociedad 
Médica General de Socorros Mutuos para que si alguno supie
ra alguna cosa en contrario lo manifieste en el término de un 
mes á contar desde la fecha de este anuncio.

D. José Alonso y Domínguez, cirujano en Almaluez pro
vincia de Soria. Burgos 5 de agosto de 1 84S.=Carlos Saiz.

Lo que se publicó en cumplimiento délo que se manda de 
orden superior. Burgos 6 de agosto de 1% !fS>:—El Gral. coman
dante G ral., José Maria LaviTia.

El Eccema Sr. Intendente general militar con fecha 5 del actual 
me dice lo siguiente :

No habiéndose declarado remate en la subasta . celebrada1 
en los estrados déla Intendencia militar de Navarra en 29 de 
julio proximo pasado, para contratar el suministro de pan y 
y pienso á las tropas y caballos estantes y transeúntes en aquella 
Capitanía general, á contar desde i.° de octubre de este año has- 
la fin de setiembre del próximo venidero de 1849, Ira tenido 
por conveniente en uso de las facultades conferidas á esta llen- 
de'ncia general por Real orden de 2G "de di iemljré de 1 84G 
convocar á una segunda y simultánea licitación que tendrá lu
gar el 22 del'corriente á las 12 en punto de su manan 1 en 
los estrados de está Iriten:le-ncia general y en los de la de Na
varra.—En tal concepto dispondrá V. S. se pub'iquc en ese 
distrito de su cargó.la citada 2.a y simultánea licita: ion para 
el dia que' queda marcado con arreglo á lo dispuesto en la refe
rida Real orden de 2G de diciembre de 18.4G y con sugecion 
al pliego general de condiciones que estará de manifiesto en 
ambas dependencias, y órdenes vigentes.

Loque traslado á V. S. para que se sirva disponer se in
serte la preinserta comünicacion en el bolelin oficial de esta pro1 
vincia para la publicidad debida. Burgos 6 de agosto de 1848. 
—Antonio Bernabeu.

SOCIEDAD MEDICA GENERAL DE SOCORROS MUTUOS.

Comisión provincial de Burgos.

Doña Isabel Alonso Santocildes, viuda del Socio D. San
tos Riiiz y Soto profesor de cirujia qué residió eri Ramel pro
vincia de Burgos ha acudido 
pensión de viudedad que los 
hallan en s.n caso.

D. Santos Ruiz v Soto
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